
[T DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS
Municipalidad de Chitlán Viejo

PERMISO ADMINISTRATIVO A SALDAÑA
ZAPATA PROSPERINA
ADMINISTRATIVO GRADO I2, EMS

DECRETO ALCALOICIO NO

Chillán Viejo, 0 2 A60 2021

43ó'./

a).- Los Decretos Alcaldicio N' 3774 del 0510712021 y
3881 del 09/07/202'1, mediante el cual se nombra y delega atr¡buc¡ones a la Adm¡n¡stradora
Municipal, respect¡vamente.

b).- Decreto No 16"18 de fecha 2610812010 que
aprueba nombramienlo en calidad de titular.

c).- La solicitud presentada por SALDANA
ZAPATA PROSPERINA para que se le conceda Permiso Administrativo por 1 día
y la autorización dada por la Sra. Administradora Municipal.

DECRETO:

rmiso Administrativo a
SALDANA ZAPATA PROSPERINA, ADMINISTRATIV
3010712021 , quedándole un saldo disponible de 0 días.

ta o 12, EMS, por el día

ANOTESE, NOTIFIQUESE, REGISTRESE, C RCHIVESE.

MON LATE
NICIPALADMINI ORA MU

POR ORDEN EL SEÑOR ALCALDE
DE

ALVARO RIVAS VE
ECRETARI IPA (s)

r,/l /
,or,trodt)rffM
llT!:j !9"!tq-"h {r.h9ipl (SlYll oireSo!¡_q€ Admin¡skación y Finanzas (oAF), D¡redor contro¡ tnremo Municipat (Dct):
Contraloría Genoial de la Repúbllca (SIAPER); Un¡dad de personat; tntereaado _ 2 A60 Z(}ll

VISTOS:

L- Las facultades confer¡das en la Ley No 18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos
modificatorios, las instrucciones contenidas en la Ley No 18.883, sobre Estatuto
Administrativo, para funcionarios Municipales;

CONSIDERANDO:

1.- AUTORIZA 1 día de


